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Gdor. Mansilla, 27 de setiembre de 2024
 VISTO:
             Con la intención de avanzar como sociedad, vemos la necesidad de intervenir con una mirada Inclusiva, en los espacios verdes, plazas y parques. Buscando acercarlos de manera amigable a los espacios abiertos y a sociabilizar con sus pares a todos los niños.

CONSIDERANDO
               Que para los niños la plaza es un lugar de encuentro, donde aprenden a compartir, exigir su derecho al turno, desafían sus habilidades y disfrutar del contacto con la naturaleza.
               Que las personas con autismo, en su gran mayoría, no se comunican con el lenguaje oral, sino con pictogramas que funcionan como claves visuales que ayudan a estas personas a entender, anticiparse o planificar una actividad.   
       Que no contamos con juegos de ninguna clase, para niños con discapacidad ni pictogramas qué los organice y los haga participe. Por ello:
Por todo ellos el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°: Agréguese en plaza y parque al menos una hamaca y/o juego adaptado para niños con discapacidad, donde, se Modifique de ser necesario, con rampa, para mejorar su acceso.
ARTICULO 2°: Agréguese en plaza y parque al menos una hamaca que sea más grande, este recostada y que tenga un cinto para que se puedan asegurar los chicos.
ARTÍCULO 3°: Colóquese pictogramas al lado de cada juego, que indiquen q pueden hacer en cada juego. 
ARTICULO 4°: Agréguese en el parque juegos sensoriales tales como tatetí.
ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. -

 


